

[image: D:\LEGAL CLM\Escudo La Merced - grande.PNG][image: ][image: ]SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D. C
COLEGIO LA MERCED IED.

Aprobado por la Resolución 7459 del 13 de noviembre de 1998 Bachillerato Académico, Resolución 1841 del 16 de junio de 1999 bachillerato Técnico en la modalidad Comercial, Resolución 2599 del 29/12/ 2021 aprobación jornada Única grados Jardín y transición, Resolución 0015 del 22 /07/ 2022 la cual modifica la resolución 2587 del 28/08/2002, Resolución 0017 de enero del 2023 autoriza Jornada Única del grado 1º al grado 7º y Resolución No. 4262 del 07/12/2023 Autoriza jornada única para los grados 8,9,10 y 11.
 MATRÍCULA AÑO 2026
	FECHA MATRICULA
	

	JORNADA
	UNICA

	GRADO
	

	REINICIANTE
	SI:                                                           NO:



	INFORMACION DE LA ESTUDIANTE

	PRIMER APELLIDO
	
	SEGUNDO APELLIDO
	

	PRIMER NOMBRE
	
	SEGUNDO NOMBRE
	

	TIPO DOCUMENTO
	
	NUMERO DE DOCUMENTO
	

	FECHA DE NACIMIENTO
	
	EDAD
	

	GENERO
	
	GRUPO SANGUINEO Y FACTOR R.H.
	

	PAIS DE NACIMIENTO
	
	DEPARTAMENTO
	

	MUNICIPIO
	
	DIRECCION
	

	BARRIO
	
	CELULAR
	

	LOCALIDAD
	
	CORREO
	

	EPS
	
	PADECE DE ALGUNA ENFERMEDAD- INDIQUE
	

	DISCAPACIDAD
	
	TIPO DISCAPACIDAD
	

	GRUPO SISBEN
	
	HIJO (A) MADRE CABEZA FAMILIA
	

	
	
	
	



	HISTORIAL ACADEMICO DE LA ESTUDIANTE

	GRADO
	AÑO
	INSTITUCION DE PROCEDENCIA
	GRADO
	AÑO
	INSTITUCION DE PROCEDENCIA

	Prejardín
	
	
	5°
	
	

	Jardín
	
	
	6°
	
	

	Preescolar
	
	
	7°
	
	

	1°
	
	
	8°
	
	

	2°
	
	
	9°
	
	

	3°
	
	
	10°
	
	

	4°
	
	
	11°
	
	



	INFORMACION DE PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES

	NOMBRE COMPLETO DEL PADRE: 

	CEDULA
	
	LUGAR Y FECHA EXPEDICION 
	

	FECHA NACIMIENTO
	
	PAIS
	

	DEPARTAMENTO 
	
	MUNICIPIO
	

	CELULAR
	
	DIRECCION RESIDENCIA ACTUAL
	

	CORREO
	

	
	
	
	

	NOMBRE COMPLETO DE LA MADRE:

	CEDULA
	
	LUGAR Y FECHA EXPEDICIÓN
	

	FECHA NACIMIENTO
	
	PAÍS
	

	DEPARTAMENTO
	
	MUNICIPIO
	

	CELULAR
	
	DIRECCIÓN RESIDENCIA ACTUAL
	

	CORREO
	

	
	
	
	

	INFORMACION DE PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES

	NOMBRE COMPLETO DEL ACUDIENTE:

	CEDULA
	
	LUGAR Y FECHA EXPEDICIÓN 
	

	FECHA NACIMIENTO
	
	PAIS
	

	DEPARTAMENTO 
	
	MUNICIPIO
	

	CELULAR
	
	DIRECCIÓN RESIDENCIA ACTUAL
	

	CORREO
	

	PARENTESCO
	
	
	

	Existe una medida de protección a favor de la estudiante
	SI
	No
	Cual:

	La estudiante tiene restricción legal de contacto frente algún miembro de la familia.
	SI
	No
	Parentesco:
Nombre:

	
	
	
	


En constancia se firma por: 

________________________________                        _______________________________________                 ____________________________________
ESTUDIANTE                                                       MADRE DE FAMILIA                                                PADRE DE FAMILIA

________________________________________________________                                                _______________________________________
ACUDIENTE, SI ES DIFERENTE DE PADRE Y MADRE                                         SECRETARIA ACADÉMICA                      
                                             
[image: ]


FORMULARIO SIMPADE ESTUDIANTES 2026

Colegio: _______________________________Jornada ________________ Grado_____________________________

Nombre del _______________________________________________ N° Documento____________________________

Fecha de Nacimiento___________________________________________ Edad_________________________________

INFORMACIÓN INDIVIDUAL:  Marcar con una X CON MAYÚSCULA todas las respuestas

El estudiante vive solo SI ___ NO___  Realiza algún tipo de trabajo remunerado o no remunerado  SI_____ NO_____

Maternidad o paternidad a temprana edad.  SI ___   NO___  Refiere que ha sido víctima de discriminación, agresiones físicas o agresiones verbales en sus expresiones de género, su orientación o identidad sexual? (Para la población LGBTI) SI________ NO_________ 

Ha sido víctima de discriminación, agresiones físicas, verbales o sexuales por parte de alguien de su entorno educativo o familiar: SI______NO_____. 

Refiere que ha sido víctima de discriminación en razón a: (Puede marcar más de una opción):  Discapacidad _____ A su ritmo de aprendizaje________ Apariencia física________ Religión_______ A su etnia______ Características familiares________ Otras_________.  QUE DESEA ESTUDIAR_______________________________________

INFORMACION FAMILIAR:   Número de personas que viven en el hogar ______________ 

CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA:  El tipo de vivienda (Marque solo una opción) CASA_______ APARTAMENTO_________CUARTO_______OTRA (Carpas, Albergues)________ La vivienda es: PROPIA__________ PROPIA CON CREDITO_________ ARRIENDO________ USUFRUTO_________ 

Servicios básicos de la Vivienda: (Puede marcar varios) Energía Renovable_________ Agua______ Alcantarillado_______ Gas______ Teléfono______ Internet______ Energía_____ Recolección de Basuras_______

TRAYECTORIA ESCOLAR: Tuvo educación preescolar:  SI_____ NO_____ Cuantos años en Preescolar ______ Alguna vez se ha retirado del establecimiento educativo sin terminar el año SI____  NO_____ Si la respuesta es SI cuantos meses_________ Abandonos temporales_________ Ha repetido años SI____  NO_____ Número de veces que ha repetido el año_______ Está repitiendo el año Actual  SI_____ NO______

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS (del alumno, marque solo una opción si aplica) Llamados de atención________ Suspensión___________ Llamados de atención o suspensión___________.  No aplica____________. 

Asistencia promedio del año: marque solo una opción.  Alta (80% o más) _______  Media (entre 50% y menor al 80%)_________  Baja (menor al 50%) ______  No aplica__________

Presente alteraciones en el desarrollo o dificultades de aprendizaje diagnosticadas por un especialista SI____NO__

Estuvo vinculado a una modalidad de educación inicial antes de ingresar a preescolar (jardines privados o ICBF)  SI___ NO___

ESTRATEGIAS QUE DEBE TENER EL ESTUDIANTE: Subsidio condicionados a la asistencia escolar _______ Jornada escolar completa_______ Útiles escolares ______Vestuario ______ Transporte Escolar________   Alimentación Escolar________

INFORMACIÓN FAMILIAR (Se hace referencia al padre, madre o acudiente)

Nombre del acudiente_________________________________________ C.C_____________________________
Asiste a entrega de informes: Siempre____ Casi siempre_______ Alguna veces _____ Casi nunca_____ Nunca____

NIVEL EDUCATIVO:  Sin educación____ Primaria incompleta____ Primaria completa____ Media incompleta_____ Media completa_______ Superior incompleta_________ superior completa________ Posgrado_____ Otro______
Tipo de empleo:  Temporal__________ Permanente_____________ No tiene____________
Frecuencia con que cambia domicilio en el último año: Entre 1 y 2 veces________ Entres 2 y 3 veces_______ Entres 3 y 4 veces______________ Más de cuatro veces_____________ No cambia_____________.

Asiste a reuniones distintas a entrega de Boletines:  Siempre___ Casi siempre____ Algunas veces___ Casi nunca___ Nunca___
CONTRATO DE MATRÍCULA – 2026 

Entre la suscrita rectora obrando en este acto en Representación legal del Colegio La Merced I.E.D., y por la otra  parte___________________________________________madre, padre o representante legal___________________________________________________ mayor (es) de edad, domiciliados en Bogotá, identificados como aparece anotado al pie de sus firmas, obrando conjunta y solidariamente en sus propios nombres y en su condición de padres o acudientes y representantes legales de  ___________________________________________________quienes en adelante y para los efectos de este contrato   se llamarán en su orden, LOS PADRES, O REPRESENTANTE LEGAL Y LA ESTUDIANTE, hemos celebrado un contrato de matrícula que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- DEFINICIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato formaliza la vinculación de la estudiante y su familia al servicio educativo que ofrece el Colegio La Merced I.E.D. en los términos de los artículos 10, 31, 33 de la Resolución 1432 del 31 de julio de 2024 de la SED y compromete a las partes y la estudiante en las obligaciones legales, pedagógicas y convivenciales tendientes a hacer efectiva la prestación del servicio público educativo, obligaciones que son correlativas y esenciales para la consecución de los objetivos y fines comunes, ya que el derecho a la educación se considera un derecho-deber.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es  la formación integral de la estudiante mediante la recíproca complementación de esfuerzos de la misma, los padres, acudientes y/o cuidadores y del Colegio La Merced IED, en la búsqueda del pleno desarrollo de la personalidad de la estudiante y de un rendimiento académico satisfactorio en el ejercicio curricular correspondiente al grado (____) _____________________, mediante el     Proyecto Educativo Institucional del Colegio La Merced I.E.D. “Pensamiento y Acción para la Trasformación Social”

TERCERA. - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PADRES Y/O ACUDIENTES: Los derechos y obligaciones de los padres de familia o acudientes, se encuentran consignados en el Manual de Convivencia y del Sistema Institucional de Evaluación Mercedario (SIEM) del Colegio La Merced I.E.D. en cumplimiento de las normas vigentes para el Servicio Educativo y en concordancia con el objeto del presente contrato de matrícula.

CUARTA - COMPROMISOS: Los padres de familia y/ o acudientes se comprometen a:

1. Conocer, respetar, vivenciar el Horizonte Institucional que orientan la labor educativa y formativa del colegio La Merced.

2. Conocer, analizar y cumplir el Manual de Convivencia vigente, la Cátedra Mercedaria, el Sistema Institucional de Evaluación Mercedaria. LINK https://www.colegiolamerced.edu.co/ 

3.  Propiciar en la familia el ambiente adecuado para garantizar a la estudiante su proceso educativo y el desarrollo de todas sus dimensiones como ser humano. 

4.  Cumplir con las obligaciones que como familia se requieran para la formación integral de la estudiante, participando en el proceso educativo asistiendo a las citaciones, escuela de padres y demás reuniones programadas por el colegio La Merced.

5. Monitorear el cumplimiento por parte de la estudiante las labores académicas y extracurriculares; así mismo promover a las estudiantes a las   actividades de orden académico, cultural y recreativo programadas por el colegio. 

6. Educar desde casa en hábitos de alimentación saludable consumiendo responsablemente el desayuno y refrigerio ofrecido por el Programa de Alimentación Escolar (PAE), en uso adecuado y responsable, ya que se lleva control sobre la comida que no se consume, la cual se bota y no permiten dar otros usuarios. El compromiso es pasar todas las estudiantes a tomar el desayuno ofrecido por PAE, en caso de no querer recibirlo garantizar meriendas y desayunos nutritivos de igual o mejor característica de lo ofrecido por el PAE, de igual forma su consumo en los mismos espacios y tiempos que sus compañeras; lo anterior previamente oficializar presentando los soportes ante la coordinación y orientación escolar correspondiente.

7. Proporcionar a la estudiante los uniformes institucionales acatando el modelo, (Saco, blusa blanca, jardinera, medias, sudadera, camiseta, short, zapato azul oscuro con cordones blancos para el diario y tenis blanco para educación física. Según modelos), su porte adecuado limpieza diaria, en tenis, zapatos y cordones. Se exige el porte del uniforme de acuerdo con el horario de clases (si las estudiantes tienen educación física ese día vienen con uniforme de educación física, los demás días con del uniforme del diario), así como también proveer los elementos necesarios para el proceso pedagógico velando por el uso correcto y cuidado de estos. (MANUAL DE CONVIVENCIA link https://www.colegiolamerced.edu.co/ )

8. Para los grados de CICLO INICIAL (Prejardín, Jardín, Transición) NO se permite el uso de prendas distintas al uniforme del colegio (como gorros, guantes, bufandas, muñecos, cobijas) ni tampoco maletas con rodachines ni tan grandes, esto con el fin de evitar accidentes que afectan la integridad física de las estudiantes e incomodidades en el momento de los desplazamientos.

9.  Cumplir con porte diario del Carné Escolar en un lugar visible del uniforme desde el ingreso al colegio hasta el final de la jornada escolar. Documento indispensable y obligatorio para tomar el desayuno y refrigerio.

10. Cumplir con los horarios establecidos para la jornada escolar durante todo el calendario académico (6:00 A.M A 2:00 P.M). El ingreso es de 6:00 A.M A 6:10 AM. se solicita el ingreso de las estudiantes a tiempo, así como en la salida, evitando inconvenientes familiares e institucionales. Ante retardos o inasistencias realizar trámite correspondiente ante la coordinación del ciclo respectivo. (MANUAL DE CONVIVENCIA link https://www.colegiolamerced.edu.co/ ), adjuntando el debido soporte. Sopena pérdida de beneficios y/o terminación de la matricula correspondiente (Art. 35 numeral III Resolución 1432 del 2024) y/o el reporte al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

11. Mantener permanente comunicación con el colegio La Merced I.E.D. informando oportunamente, al estamento que corresponde, cualquier novedad a través de los medios establecidos por el colegio La Merced IED; consultando diariamente la página web institucional para garantizar una información oportuna y veraz y acudiendo en los horarios de atención oficiales.

12. Demostrar con el ejemplo, un comportamiento digno, respetuoso y adecuado con todos los integrantes de la comunidad educativa. La violencia contra servidor público está tipificada en la ley 1453 de 2011.

13.  Seguir el conducto regular, atendiendo el debido proceso en cualquier situación que implique peticiones, quejas o reclamos. 

14. Responder por los daños ocasionados por la estudiante, a instalaciones, equipos, útiles, o implementos que se encuentran dentro del colegio La Merced I.E.D.

15. Garantizar la seguridad de la estudiante en sus traslados al colegio La Merced I.E.D. y regreso a la casa. Si es usuario de Ruta escolar, contratar un servicio de transporte legal que cuente con el acompañamiento de monitora, quien es la responsable de ingresar y retirar a la estudiante de la institución, velando por su seguridad y el cumplimiento de la jornada escolar, el monitoreo de lo que suceda fuera de las instalaciones del colegio y/o al interior de la ruta escolar y de la jornada escolar es responsabilidad de los padres de familia y/o acudiente. 

Parágrafo. El colegio NO cuenta ni ofrece servicio de transporte (Rutas Escolares). La contratación de trasporte se debe realizar con una empresa legalmente constituida y el seguimiento del servicio de transporte escolar es responsabilidad absoluta del padre de familia y/o acudiente. Para el servicio de Rutas Escolares que ofrece la secretaria de Educación de Bogotá, se debe solicitar en la Dirección Local de Educación – DILE - de la Localidad o en secretaria Nivel Central directamente.

16. Actualizar información cada vez que sea necesario para el SIMAT y SIMPADE y la actualización de datos en la página de la secretaria de Educación de Bogotá todos los años para los beneficios y de permanencia escolar en la Institución. Requisito obligatorio.
17. Acceder al observador del estudiante e imprimir reportes de notas previamente al encuentro de cierre de cada trimestre con su respectivo director de curso.

18. Ser garante del derecho a la salud de la estudiante, brindando soportes de vacunación y seguimiento al desarrollo, así como el tratamiento médico, terapéutico o psicológico cuando el colegio La Merced IED. lo recomiende y presentar a Orientación escolar la constancia correspondiente en un plazo máximo de tres meses.

19. Asumir las consecuencias que se deriven de incumplimiento de alguno de los aspectos contemplados en el presente contrato de matrícula

20. Hace parte de este contrato la autorización y consentimiento informado uso de datos personales e imagen de la estudiante y del padre y/o madre de familia y/o acudiente con fines pedagógicos.

21. No se otorgan permisos de viaje a las estudiantes durante el período académico.

22. El respeto de los valores y principios Institucionales son fundamentales para una buena Interacción entre familias y la comunidad educativa del Colegio La Merced IED brindando un servicio de calidad. Ante cualquier alteración, irrespeto o incumplimiento de estos, la institución NO estará en la obligación de atender requerimiento quejas o reclamos. 

QUINTA: CAUSAS O MOTIVOS PARA LA NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE MATRÍCULA: (Ley 115, artículo 96 

1. Si la estudiante reprueba por segunda vez en el mismo grado en el Colegio La Merced I.E.D
2. Por incumplimiento reiterado de los compromisos de orden académico.
3. Por incumplimiento reiterado de los compromisos de convivencia.

CAUSAS O MOTIVOS PARA LA CANCELACIÓN DEL CONTRATO DE MATRÍCULA.
1. Si la estudiante presenta comportamientos que pongan en riesgo la integridad, la vida o la salud física o mental de cualquier miembro de la comunidad educativa u otro tipo de acciones que estén tipificadas como delitos en el sistema penal colombiano.  
2. Atentar contra el buen nombre del colegio La Merced I.E.D, de los directivos docentes, docentes, compañeros y compañeras estudiantes y demás integrantes de la comunidad educativa, a través de las redes sociales, el entorno escolar, las rutas escolares, el transporte público o en cualquier otro contexto. (Art. 15 Constitución Política).

3. según lo dispuesto en la Resolución 1432 del 31 de julio de 2024 Art. 35 de, el Colegio La Merced IED realizara el retiro de la estudiante en el SIMAT y caracterizara en el SIMPADE el motivo. 

En consideración de lo anterior, hacemos constar que LEÍMOS, ENTENDIMOS, COMPRENDIMOS Y ACEPTAMOS en su totalidad el Manual de Convivencia del Colegio La Merced IED, para el año lectivo 2026 y como integrantes de la Comunidad Educativa, NOS COMPROMETEMOS A CUMPLIRLO Y HACERLO CUMPLIR. Entendemos que hace parte del contrato de matrícula y es el marco de referencia de nuestros derechos y deberes, de la resolución de conflictos y dificultades que eventualmente se puedan presentar. 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PARTES:

	ESTUDIANTE
	ACUDIENTES 
	REPRESENTANTE LEGAL SI TIENE CUSTODIA U OTRO

	

	
	

	

	
	



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA

AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO INFORMADO -USO DE DATOS PERSONALES E IMAGEN – AÑO 2026

Yo, 		, identificado (a) con documento 
No.	_____________, obrando como acudiente y/o representante legal de la menor de edad 
________________________________________ identificada con documento de identidad 
Nº ____________________________, del grado ________________________,
de conformidad con lo  dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial las Leyes 1581 de 2012, 1712 de 2014, 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia, Directiva 005 del 25 de julio 2019 de la Secretaria Jurídica Distrital, los Decretos 1377 de 2013, 1074 de 2015, 1081 de 2015, Sentencia T 260 de 2012 y Sentencia C-748 de 2011 de la H. Corte Constitucional y Concepto No. 13- 33980 de 2013 y Resolución 43530 de 2018 emitido por la Superintendencia de Industria y Comercio, C- 070-2016. 17 de enero de 2017 Procuraduría General de la Nación, Concepto manifiesto de manera libre y voluntaria, que autorizo en forma expresa e inequívoca a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO D.C., y a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., para que realice la recolección y tratamiento de datos personales que suministro de manera veraz y completa en el presente documento, datos que serán utilizados para la formalización de matrícula de los estudiantes de Educación Inicial.  Básica Primaria, Secundaria y Media en el marco de la Resolución 1432 del 31 julio de 2024, “Por el cual se establece el proceso de gestión de la cobertura 2024-2025 en el Sistema Educativo Oficial de Bogotá Distrito Capital” y para tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o científicos que requiera la SED.

Entiendo que el responsable del tratamiento de los datos autorizados es la SECRETARÍA DE EDUCACION DEL DISTRITO, NIT: 899.999,061-9, ubicada en la Avenida Eldorado # 66 —03 - Teléfono 3241000 y que la presente autorización comprende:

1. La recolección, gestión, almacenamiento y tratamiento de datos entre ellos imágenes, fotos, audios, videos, y locaciones.

2. Mantener en su archivo, usar, reproducir, publicar, adaptar, extraer o compendiar imágenes personales, fotografías u otros datos autorizados; realizar videos y audios del menor de edad y/o del adulto mencionado (s) anteriormente, según corresponda.

3. Divulgar y publicar las imágenes, audios u otros datos autorizados, a través de cualquier medio físico electrónico, digital o de cualquier otra naturaleza, pública o privada, con el fin de hacer prevención y promoción de derechos de los niños, niñas y adolescentes y demás campañas institucionales y publicitarias propias de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO y la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, sus actuales y futuros productos, servicios y marcas, garantizando que las actividades que se realizarán se encuentran enmarcadas en el interés superior de los menores de edad, y en el respeto de los derechos fundamentales de los titulares.

4. La recolección y tratamiento de los datos personales del menor que suministro de manera veraz y completa, serán utilizados para la formalización de matrícula de los estudiantes preescolar , básica primaria, secundaria y media para los diferentes aspectos relacionados en el marco de la Resolución 1432 del 31 julio de 2024, “Por el cual se establece el proceso de gestión de la cobertura 2024-2025 en el Sistema Educativo Oficial de Bogotá Distrito Capital”, Así mismo, será usada para realizar esos estudios, recolección de datos estadísticos de la SED.

5. Manifiesto que como titular de la información y/o representante legal del titular, fui informado de los derechos con que cuento, especialmente a conocer, actualizar y rectificar la información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión de los datos autorizados. Reconozco además que no existe expectativa sobre los eventuales efectos económicos de la divulgación, o sobre el tipo de campaña publicitaria que pueda realizar la SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO y la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ.

6. Declaro que conozco los propósitos de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO y la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA apuntan a promocionar valores educativos, culturales y de divulgación de políticas públicas; hecho por el cual, en las emisiones no habrá uso indebido del material autorizado, ni distinto al anteriormente descrito, y menos irrespeto por cualquier derecho fundamental.

7. Reconozco que la vigencia temporal y territorial de esta autorización está dada para las gestiones propias e institucionales de la Entidad en los términos establecido en las Leyes 1581 de 2012, 1712 de 2014, 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia, los Decretos 1377 de 2013, 1074 de 2015, 1081 de 2015, Sentencia T 260 de 2012 de la H. Corte Constitucional y Concepto No.13- 33980 de 2013 emitido por la Superintendencia de Industria y Comercio, por lo que, además, la SECRETARÎA DE EDUCACION DEL DISTRITO y la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA son titulares de los derechos sobre los programas o productos a emitir correspondientemente.

8. Como titular de la información y/o representante legal del titular inscrito para alguno de los grados de preescolar, autorizo a la Secretaría de Educación del Distrito, en el marco de sus alianzas, para que realice la toma de talla y peso, y a que los datos sean compartidos con la Secretaría Distrital de Salud para avanzar en la garantía del derecho a la salud atendiendo a lo establecido en la ley 1804 de 2016 respecto a la atención integral, la cual tiene como propósito el reconocimiento, la protección y la garantía de los derechos de los niños y las niñas de la primera infancia, para lo cual promueve el trabajo articulado e intersectorial que movilice al estado, la familia y la sociedad civil a desarrollar acciones efectivas y concurrentes en todos los entornos donde transcurre la vida cotidiana de la primera infancia que le permita el disfrute de sus derechos y promueva su desarrollo integral.

Además de los fines para los cuales se otorga la presente autorización, la misma se extiende para que se dé el tratamiento de datos en aquellas actividades que adelante la Secretaría de Educación del Distrito, las cuales se encuentren encaminadas a garantizar el principio del interés superior del menor, consagrado en distintos convenios de derechos humanos, especialmente en los términos señalados en  el artículo 8° del Código de la Infancia y la Adolescencia1, es decir, que dichas actuaciones responda al interés superior de los niños, las niñas y adolescentes y se asegure sin excepción alguna el respeto de sus derechos prevalentes.

Manifiesto que, como titular o representante del menor de edad, titular de la información, conozco que la recolección y tratamiento de los datos se realizará de conformidad con la Política de Tratamiento de Datos Personales de la Secretaria Distrital de Educción, publicada en: www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/node/4811,

Reconozco que esta autorización se realiza en forma gratuita y, por tanto, manifiesto que no se nos adeuda suma alguna por concepto de este documento. En consecuencia, me comprometo a no reclamar valor alguno por concepto de la utilización que hiciere la SED, cualquier otra persona, natural o jurídica, o que haya sido autorizada por la entidad para la utilización de los datos e imágenes que se recopilen con ocasión de la presente autorización.

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
En constancia se firma (Padre de familia o acudiente): 1 “Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes”
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